
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Año CLXXVIII
Núm. 198 

Miércoles, 16 de Octubre de 2013
D.L.:CO-1-1958

Sumario

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Dirección Provincial
del Servicio Público de Empleo Estatal. Córdoba

Notificación de Percepción Indebida de Subsidio para Trabajadores Eventua-

les del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social

p. 6381

III. JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Delega-
ción Territorial de Córdoba

Información pública de autorización administrativa de instalación eléctrica. Ex-

pediente AT 46/2013

p. 6381

V. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Anuncio de la Diputación de Córdoba por el que se hace público la formaliza-

ción del contrato de las obras de “Monturque. Remodelación viaria de infraes-

tructura en Calle Santo Cristo” (SCC-ECO 23/2013)

p. 6381

Aprobación definitiva IV Expediente de Modificación de Créditos por Crédito

Extraordinario y Suplemento de Crédito de la Diputación de Córdoba ejercicio

2013

p. 6382

Aprobación definitiva Tercer Expediente de Modificación Presupuestaria por

Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito del Instituto Provincial de Bie-

nestar Social correspondiente al ejercicio de 2013

p. 6382

Ayuntamiento de Adamuz

Acuerdo del Ayuntamiento de Adamuz por el que se hace público la formaliza-

ción del contrato de Suministro materiales de construcción de la obra denomi-

nada “Mejora del Camino de los Conventos”

p. 6382

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Notificación Resolución sobre actuaciones en panteones del Cementerio de

San Fernando de Almodóvar del Río

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



p. 6383

Ayuntamiento de Guadalcázar

Resolución del Ayuntamiento de Guadalcázar por la que se dele-

ga en doña Rocío Espinosa Ortiz, la facultad de dirigir y gestionar

los asuntos relativos a las Áreas de Cultura, Educación y Turis-

mo, incluida la facultad de resolver mediante actos administrati-

vos que afecten a terceros

p. 6383

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Información pública solicitud de licencia municipal para la activi-

dad de Taller de Reparación y Montaje de Neumáticos para Vehí-

culos, en calle Romero de Torres, nave número 2, de la Escuela

de Empresas de Hinojosa del Duque

p. 6383

Ayuntamiento de Palma del Río

Anuncio del Ayuntamiento de Palma del Río por el que se efec-

túa convocatoria por procedimiento abierto para la contratación

de las obras de «Restauración de la Capilla de las Angustias y

jardín anexo», incorporando medidas de inserción en el empleo,

conciliación y estabilidad en el empleo para la población destina-

taria del proyecto

p. 6383

Ayuntamiento de Posadas

Aprobación definitiva modificación Ordenanza Municipal regulado-

ra del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

Protegidas del Ayuntamiento de Posadas

p. 6385

Ayuntamiento de La Rambla

Citación para notificar por comparecencia actos administrativos

pendientes

p. 6387

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Aprobación modificación de créditos 9/2013 mediante generación

de Créditos por Ingresos

p. 6388

VI. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia Número 2. Córdoba

Expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 824/13, a ins-

tancia de doña Carmen Rodríguez Sánchez, para la inmatricula-

ción de plaza de aparcamiento

p. 6388

Juzgado de lo Social Número 1. Córdoba

Procedimiento Ejecución de títulos judiciales 203/2013: Notifica-

ción Resolución de fecha 10/9/13

p. 6389

Procedimiento 97/13. Ejecución de títulos judiciales 145/2013:

Notificación Resolución de fecha 19/7/13

p. 6389

Juzgado de lo Social Número 3. Córdoba

Procedimiento 1309/12, Ejecución de títulos judiciales 279/2013:

Notificación Resoslución de fecha 13/09/13

p. 6390

Procedimiento Social Ordinario 549/2913 Reclamación de canti-

dad: Notificación Resolución

p. 6391

Procedimiento Social Ordinario 359/2013 sobre reclamación de

cantidad: Notificación Resolución

p. 6391

Juzgado de lo Social Número 1. Jaén

Citación actos de conciliación o juicio Procedimiento Social Ordi-

nario 585/2013. Reclamación de cantidad

p. 6391

VII. OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo. Córdoba

Notificación expedientes iniciados por infracciones administrati-

vas en materia de Disciplina de Actividades

p. 6392

Instituto Municipal de Deportes. Córdoba

Resolución del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba sobre

ampliación y/o modificación de los Precios Públicos a aplicar en la

Instalación Deportiva Municipal Fátima

p. 6392

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Anuncio del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-

cendios y de Protección Civil de Córdoba por el que se efectúa

convocatoria por procedimiento abierto y tramitación ordinaria pa-

ra la contratación del suministro de gasóleo para los vehículos del

Consorcio

p. 6393

Miércoles, 16 de Octubre de 2013Nº 198  p.6380

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 8.241/2013

Remisión de Notificación de Percepción Indebida de Subsidio

para Trabajadores Eventuales del Régimen Especial Agrario de la

Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro del subsidio para Trabajadores Even-

tuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social inde-

bidamente percibidas, contra el interesado que a continuación se

cita y los motivos que asimismo se relacionan. Se ha intentado la

notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que

dispone de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de

la presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebida-

mente percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943

de el Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo

devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-

to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-

tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 a) del

Real Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-

diente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de

10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo

Estatal.

Córdoba, a 20 de septiembre de 2013. La Directora Provincial,

Fdo. María Isabel Prieto Serrano.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Subsidio

para Trabajadores Eventuales del Régimen Especial Agrario de la

Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.

Interesado.- D.N.I.- Expediente.- Importe (euros).- Periodo.-

Motivo.

Tapia Moreno, Juan; 75635375J; 2013/1049; 42,60; 29/08/2012

28/09/2012; Sanción por incomparecencia citación.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 8.029/2013

Información pública de autorización administrativa de instala-

ción eléctrica

Expediente AT-46/2013

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación eléctrica cuyas característi-

cas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Andaluza de la Energía, S.L., con domicilio so-

cial Avda. Ramón Menéndez Pidal, 60. CP: 02005 Albacete.

b) Lugar donde se va a realizar la instalación: Parcela 9 del po-

lígono 30, y parcelas 6 y 95 del polígono 31, del término munici-

pal de Baena, en Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Evacuación de la energía produci-

da en la Central Hidroeléctrica situada en la presa del embalse de

Vadomojón.

d) Características principales:

- Línea eléctrica MT de 25 kV, constituida por un tramo aéreo

de longitud 327 m y conductor 47AL1/8 ST1A, y un tramo enterra-

do de 72 m y conductor 18/30 kV Al Heprz1 3X150 mm².

- Centro de seccionamiento, conteniendo 4 celdas de línea, cel-

da de protección y celda de medida, todas modulares de aisla-

miento y corte en SF6.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en

Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo

las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el

plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de este anuncio.

Córdoba, a 17 de septiembre de 2013. Firmado electrónica-

mente por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 8.254/2013

Anuncio Formalización de Contrato

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servicio Central de

Cooperación con los Municipios, Sección de Contratación.

c. Número de expediente: SCC-ECO-23/2013.

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

2. Objeto del contrato:

a. Tipo: Obra.

b. Descripción: “Monturque. Remodelación viaria de infraestruc-

tura en Calle Santo Cristo” (SCC-ECO 23/2013).

c. CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23.

3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 183.270,24 €.

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 183.270,24 €.

Importe total: 221.757€ (IVA incluido).

6. Formalización del contrato:

a. Fecha adjudicación: 03/09/2013.

b. Fecha de formalización del contrato: 20/09/2013.

c. Contratista: Construcciones Gómez Tapia, S.A.L.

d. Importe o canon de adjudicación.

Importe neto: 158.062,67 €. Importe total: 191.255,83 € (IVA in-

cluido del 21%).

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente
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más ventajosa para la Administración según queda constancia en

el expediente

Este anuncio, del que está conforme con sus antecedentes el

Jefe del Servicio Central de Cooperación con los Municipios,

Francisco Javier Galván Mohedano, lo firma electrónicamente en

Córdoba, a 24 de septiembre de 2013, el Diputado-Presidente del

Área de Infraestructuras, Carreteras y Vivienda, Andrés Lorite Lo-

rite.

Núm. 8.702/2013

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Excma. Dipu-

tación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de

2013, el Cuarto Expediente de Modificación de Crédito de la Dipu-

tación de Córdoba, por Créditos Extraordinarios y Suplementos

de Crédito para el ejercicio de 2013, se publicó el citado acuerdo

en el B.O.P. número 181, del día 23 de septiembre de 2013, a

efectos de reclamaciones.

No habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo du-

rante el plazo de exposición al público, que finalizó el pasado 10

de octubre, de conformidad con lo estipulado en el artículo 169.3

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado definitivamente,

expresándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Proyecto del IV Expediente de

Modificación de Créditos por Crédito Extraordinario y Suplemento

de Crédito del Presupuesto para 2013, con el siguiente resumen

por Capítulos:

EMPLEOS

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 3.195.788,38€

Capítulo 4. Transferencias corrientes 1.805.084,42€

Capítulo 7. Transferencias de capital 1.390.703,96€

SUPLEMENTOS DE CREDITOS 86.655,69€

Capítulo 2. Gastos corrientes en Bienes y Servicios 27.000,00€

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 59.655,69€

TOTAL EMPLEOS 3.282.444,07€

RECURSOS

BAJAS DE CREDITO 3.282.444,07€

Capítulo 3. Gastos Financieros 27.000,00€

Capítulo 4. Transferencias Corrientes 3.160.429,80€

Capítulo 7. Transferencias de Capital 95.014,27€

TOTAL RECURSOS 3.282.444,07€

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del, del Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 15 de octubre de 2013. Firmado electrónicamente

por el Vicepresidente 1º, Salvador Fuentes Lopera.

Núm. 8.703/2013

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Excma. Dipu-

tación, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de

2013, el Tercer Expediente de Modificación Presupuestaria por

Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito del Instituto Pro-

vincial de Bienestar Social correspondiente al ejercicio de 2013, y

no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo duran-

te el plazo de exposición al público, que finalizó el pasado día 11

de octubre, de conformidad con lo estipulado en el artículo 169.3

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado definitivamente,

expresándose a continuación el desglose por Capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 642.374,82

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 434.130,83

Capítulo 7: Transferencias de Capital 208.243,99

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 7.000,00

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 7.000,00

TOTAL EMPLEOS 649.374,82

RECURSOS

Remanente Tesorería para Gastos Generales 649.374,82

TOTAL RECURSOS 649.374,82

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del, del Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 15 de octubre de 2013. Firmado electrónicamente

por el Vicepresidente 1º, Salvador Fuentes Lopera.

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 8.236/2013

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de sep-

tiembre de 2013, se adjudicó el contrato de suministro de los ma-

teriales de construcción de la obra denominada ”Mejora del Cami-

no de los Conventos” en Adamuz (Córdoba), publicándose su for-

malización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Interven-

ción.

c) Número de expediente: 1252/2013.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.adamuz.es

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción: Suministro materiales de construcción de la

obra denominada “Mejora del Camino de los Conventos” en Tér-

mino Municipal de Adamuz (Córdoba).

c) Lotes: 3 Lotes.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del con-

tratante.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 9 de agosto

de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación y procedimiento: Abierto por Lotes y tramitación

urgente.

4. Valor estimado del total del contrato: Ciento diecinueve mil

veintiun euros (119.021 €) y veinticuatro mil novecientos noventa

y cuatro euros con cuarenta y un céntimos (24.994,41 €) de IVA.

5. Formalización del contrato:

LOTE Nº 1:

a) Fecha de adjudicación: 18 de septiembre de 2013.

b) Fecha de formalización del contrato: 24 de septiembre de

2013.

c) Contratista: Mena Escabias, S.L.

Miércoles, 16 de Octubre de 2013Nº 198  p.6382
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d) Importe de adjudicación: 18.021 € + 3.784,41 € de IVA.

LOTE Nº 2:

a) Fecha de adjudicación: 18 de septiembre de 2013.

b) Fecha de formalización del contrato: 24 de septiembre de

2013.

c) Contratista: Corvisa Productos Asfálticos y Aplicaciones S.L.

d) Importe de adjudicación: 87.000 € + 18.270 € de IVA.

LOTE Nº 3:

a) Fecha de adjudicación: 18 de septiembre de 2013.

b) Fecha de formalización: 24 de septiembre de 2013.

c) Contratista: Mena Escabias, S.L.

d) Importe de adjudicación: 14.000 € + 2.940 € de IVA.

En Adamuz, a 25 de septiembre de 2013. El Alcalde-Presiden-

te, Fdo. Manuel Leyva Jiménez.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 8.243/2013

Doña María Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Almodóvar del Río, mediante Resolución de fecha 18 de sep-

tiembre de 2013, notifica:

Actuaciones Panteones del Cementerio de San Fernando de

Almodóvar del Río.

Debido a las obras de mejora y mantenimiento del Cementerio

Municipal se requiere hacer un viario en la parte ampliada del ce-

menterio, junto al osario que afecta a los panteones 119, 123 y

129, según consta en el informe técnico emitido al respecto y en

cumplimiento del artículo 53 del Reglamento del Cementerio Mu-

nicipal de Almodóvar del Río, y mediante la presente comunica-

ción, se requiere a los descendientes de los titulares y difuntos de

los panteones publicados en la relación adjunta para que en un

plazo de 30 días se personen en el Ayuntamiento a efectos de to-

mar conocimiento y para que puedan asistir al acto del traslado,

del que se levantará acta, expidiéndose seguidamente nuevo títu-

lo con relación a la nueva unidad de enterramiento, con constan-

cia de la sustitución.

Anexo:

Panteón Titular Fallecido

119 Pilar Marín Gómez Pilar Marín Gómez (06/11/1921)

Francisco Estévez Pérez (19/04/1943)

Francisco Marín Peña (06/10/1933)

123 Hros Francisco Castilla Dobado Felipe Luna Gutiérrez (01/01/1880)

José Castilla Dobado (06/03/1918)

Francisco García Moreno(25/08/1934)

129 Hros Antonio Roldán Sánchez Gerónimo Jiménez Alechaga (01/01/1993)

Juan Sánchez Valle (15/08/1915)

Antonio Roldán Fernández (27/08/1925)

Isabel Lucena Herrera (27/08/1947)

Antonia Fernández Lucena (25/04/1969)

Almodóvar del Río, 18 de septiembre de 2013. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Guadalcázar

Núm. 8.545/2013

Decreto Nº 266. Delegación de Competencias

En la sesión Plenaria de 26 de septiembre de 2013, ha tomado

posesión del cargo de concejala de este Ayuntamiento Dña. Ro-

cío Espinosa Ortiz, por renuncia de Dña. Esther Rodríguez Cruz.

En calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guadal-

cázar y en el ejercicio de las competencias que me confiere el ar-

tículo 43.1 del RD 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales (ROF), acuerda:

Primero: Delegar en Dña. Rocío Espinosa Ortiz, la facultad de

dirigir y gestionar los asuntos relativos a las Áreas de Cultura,

Educación y Turismo, incluida la facultad de resolver mediante

actos administrativos que afecten a terceros.

Las funciones delegadas se ejercerán con estricta sujeción al

régimen previsto en el mencionado Reglamento.

Segundo: Notificar el presente Acuerdo a la interesada y orde-

nar su publicación en el BOP.

Lo manda y firma, el Alcalde-Presidente, en Guadalcázar, a 30

de septiembre de 2013. El Alcalde-Presidente, Fdo. Francisco Es-

tepa Lendines.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 6.828/2013

Por don Marcos Antonio Jurado Barbero y don Pablo González

Capitán, componentes de la empresa Neumáticos Neumapa, So-

ciedad Civil Particular, se ha solicitado licencia municipal para la

actividad de Taller de Reparación y Montaje de Neumáticos para

Vehículos, en C/ Romero de Torres, s/n, nave número 2 de la Es-

cuela de Empresas de Hinojosa del Duque

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del

Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de

1995, se hace público, para que los que pudieran resultar afecta-

dos de algún modo por la mencionada actuación, puedan formu-

lar las observaciones y reparos pertinentes, en el plazo de veinte

días, a contar desde la fecha de publicación del presente en el

Boletín Oficial de la Provincia. El expediente se halla de manifies-

to en la Secretaría del Ayuntamiento, por el mismo espacio de

tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Hinojosa del Duque, a 1 de agosto de 2013. El Alcalde, Fdo.

José Fernández Nogales.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 8.238/2013

Anuncio Boletín Oficial de la Provincia y Perfil de Contratante

Licitación del Procedimiento Abierto, con tramitación ordinaria,

para la Contratación de la Obra de «Restauración de la Capilla de

las Angustias y Jardín Anexo», en Palma del Río (Córdoba), Ac-

ción 5.5 del Proyecto para una Economía Sostenible mediante la

puesta en valor del Patrimonio Histórico y el Desarrollo de las

Nuevas Tecnologías, cofinanciada por la Unión Europea, a tra-

vés del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Convo-

catoria 2011-Período 2011/2013, incorporando cláusulas sociales

en la Contratación.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Junta de Gobierno Lo-

cal, en sesión de 25/09/2013, y de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011,

de 14 de noviembre, se procede a la convocatoria de la licitación

del procedimiento abierto, por tramitación ordinaria, con varios cri-

terios de valoración de ofertas, e inclusión de cláusulas sociales

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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de contratación de personal, para contratación de las obras de

«Restauración de la Capilla de las Angustias y jardín anexo», en

Palma del Río (Córdoba), para la población destinataria del Pro-

yecto FEDER. Corresponde a la acción 5.5, del ámbito 5 (Protec-

ción del Patrimonio Cultural), del “Proyecto para una Economía

Sostenible mediante la puesta en valor del Patrimonio Histórico y

el Desarrollo de las Nuevas Tecnologías”, del Ayuntamiento de

Palma del Río (Córdoba) cofinanciado por la Unión Europea, a

través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), con-

vocatoria 2011, para el período 2011/2013. Incorpora en el objeto

del contrato, medidas de inserción en el empleo para la pobla-

ción beneficiaria de las obras, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para obten-

ción de información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Internos

(Unidad FEDER).

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicios Internos (Unidad FEDER).

2) Domicilio: Plaza de Andalucía, 2.

3) Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba) - 14700.

4) Teléfono: 957710244.

5) Telefax: 957644739.

6) Correo electrónico: feder@palmadelrio.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.palma-

delrio.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

De lunes a viernes, de 9´00 a 14´00 horas, durante el plazo de

presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: FEDER 5.5/13/OB-01-13.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obra de reforma.

b) Descripción: «Restauración de la Capilla de las Angustias y

jardín anexo», en Palma del Río (Córdoba), incorporando medi-

das de inserción en el empleo, conciliación y estabilidad en el em-

pleo para la población destinataria del proyecto.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades:

No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Palma del Río (Córdoba).

1) Domicilio: Conjunto monumental del recinto amurallado: Pla-

za de las Angustias.

2) Localidad y código postal: 1470-Palma del Río (Córdoba).

e) Plazo de ejecución/entrega: Ocho (8) meses.

f) Admisión de prórroga: No.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.

i) CPV (Referencia Nomenclatura):

45454100-5 Trabajos de Restauración.

45212350-4 Edificios de interés histórico o arquitectónico.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación:

(I) Criterios valorables sin aplicación de fórmula matemática:

Hasta 30 puntos.

1. Memoria Técnica de Ejecución de las Obras.

(II) Criterios valorables mediante aplicación de fórmulas mate-

máticas: Hasta 70 puntos.

1. Programa de mejoras: Hasta 30 puntos.

2. Oferta económica: Hasta 30 puntos.

3. Medidas reductoras del impacto y de comunicación: Hasta

10 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 156.033,06 € (IVA no incluido).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 156.033,06 €.

b) Importe total: 188.800,00 € (IVA incluido).

6. Garantías exigidas:

- Provisional (importe): No exigible.

- Definitiva: 151.2 TRLCSP: Cinco por ciento (5%), importe ad-

judicación excluido IVA. Para proposición incursa en presunción

de oferta con valores anormales o desproporcionados, la garan-

tía definitiva será de un 10% del importe de adjudicación, exclui-

do el IVA.

- Complementaria (%): Proposición incursa en presunción de

oferta con valores anormales o desproporcionados, garantía com-

plementaria de un 5% del importe de adjudicación del contrato,

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional.

- La solvencia económica y financiera del empresario se acredi-

tará mediante el siguiente medio, establecido en el artículo 75 del

TRLCSP:

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras.

- De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del

TRLCSP, la solvencia técnica que se exige para el contrato obje-

to del presente pliego es la siguiente:

Criterios de selección:

- Haber finalizado la ejecución al menos una (1) obra de Res-

tauración o Rehabilitación de edificios que tengan la condición de

Bien de Interés Cultural (BIC) o edificio protegido en el planea-

miento urbanístico municipal vigente donde se ubique, en los últi-

mos cinco años.

Para acreditar el cumplimiento de este criterio de selección, los

licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

- Original o copia auténtica de certificados de buena ejecución

que indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las

obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que

se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; los

certificados deberán ser expedidos por el técnico director de las

obras, o en su defecto por el organismo o propiedad contratantes,

debiendo constar la firma de la persona que expide el certificado

en todas sus páginas.

- La condición de Bien de Interés Cultural del edificio sobre el

que se certifica la obra se acreditará presentado el Anuncio publi-

cado en el Boletín Oficial de la inscripción del citado inmueble en

el Catálogo de Bienes de Interés Cultural correspondiente al lu-

gar de su ubicación o, en su defecto, Certificado que emita la Ad-

ministración competente en Protección del Patrimonio Histórico

Artístico correspondiente al lugar de ubicación del edificio, donde

se identifique su inscripción en el Catálogo de Bienes de Interés

Cultural correspondiente. La denominación del edificio cataloga-

do deberá corresponderse inequívocamente con el edificio al que

se refiera el certificado de buena ejecución que aporte como sol-

vencia.

- La condición de edificio protegido en el planeamiento urbanís-

tico municipal vigente donde se ubique el edificio sobre el que se

certifica la obra, se acreditará mediante Certificado de la Entidad

Local donde se indique la inscripción del edificio como elemento

catalogado de protección en el Planeamiento Urbanístico vigente

en su municipio. En su defecto, podrá acreditar dicha condición

mediante original o copia auténtica de la cédula urbanística del
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edificio que incluya su grado de protección en el Planeamiento

Urbanístico Municipal del municipio donde se ubique. La denomi-

nación del edificio catalogado deberá corresponderse inequívoca-

mente con el edificio al que se refiera el certificado de buena eje-

cución que aporte como solvencia.

c) Otros requisitos específicos: - - - / - - -

d) Contratos reservados: - - - / - - -

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9'00 a 14'00 horas, y en el plazo de veintiséis (26)

días naturales a contar desde el siguiente al que aparezca publi-

cado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. Si el último día del plazo fuese sábado, domin-

go o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguien-

te.

b) Modalidad de presentación: Las proposiciones constarán de

tres (3) sobres separados e independientes, debidamente cerra-

dos y firmados por el licitador o persona que lo represente, con in-

dicación de los datos que indica el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares que rige en el procedimiento.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) /

Registro General.

2. Domicilio: Plaza de Andalucía, 2.

3. Localidad y código postal: Palma del Río (Córdoba)-14700.

4. Dirección electrónica: www.palmadelrio.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas: - -

e) Admisión de variantes, si procede: No admisibles.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 5 meses.

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Casa Consistorial (Sala de Comisiones).

b) Dirección: Plaza de Andalucía, 1.

c) Localidad y código postal: 14.700-Palma del Río (Córdoba).

d) Fecha y hora.

SOBRE Nº 2 “Documentación relativa a criterios de Adjudica-

ción ponderables en función de un juicio de valor, no evaluables

de forma automática por aplicación de formulas”.

La Mesa de Contratación efectuará en la Sala de Comisiones

de la Casa Consistorial, en acto público, la apertura del sobre nú-

mero 2, el primer día hábil siguiente al decimotercero natural des-

pués del último de presentación de proposiciones, a las 11´00 ho-

ras. Si dicho día fuese sábado, domingo o festivo se entenderá

prorrogado al primer día hábil siguiente.

No obstante, y para el supuesto de que el acto de apertura no

pudiese celebrarse dicho día, la nueva fecha en que tendrá lugar

el mismo se hará público a través de anuncio que se insertará en

el perfil del contratante del Ayuntamiento.

SOBRE Nº 3 “Proposición económica y documentación relativa

a criterios valorables mediante aplicación de fórmulas matemáti-

cas”.

La Mesa de Contratación efectuará en la Sala de Comisiones

de la Casa Consistorial, en acto público, la apertura del sobre nú-

mero 3, el primer día hábil siguiente al décimo natural después de

la apertura del sobre número 2, a las 11´00 horas. Si dicho día

fuese sábado, domingo o festivo se entenderá prorrogado al pri-

mer día hábil siguiente.

No obstante, y para el supuesto de que el acto de apertura no

pudiese celebrarse dicho día, la nueva fecha en que tendrá lugar

el mismo se hará público a través de anuncio que se insertará en

el perfil del contratante del Ayuntamiento.

10. Gastos de publicidad: El importe del anuncio de licitación

del procedimiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba; que será inferior a la cantidad de 1.000,00 €.

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión

Europea»: - - - / - - -

12. Otras informaciones: Se incorporan en la ejecución del con-

trato cláusulas sociales de inserción laboral para la población, se

establecen condiciones especiales de ejecución de carácter so-

cial, e incorporan criterios sociales en el baremo de adjudicación

relacionados con el objeto del contrato.

En Palma del Río, a 27 de septiembre de 2013. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, José Antonio Ruiz Alme-

nara.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 8.239/2013

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y/o suge-

rencias contra el acuerdo de aprobación inicial de la modificación

de la Ordenanza Municipal reguladora del Registro Público Muni-

cipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, sin que se haya

presentado alguna, queda elevado a definitivo dicho acuerdo,

adoptado en la sesión celebrada por el Pleno el día 30 de mayo

de 2013.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica

el texto íntegro de la modificación de la citada Ordenanza:

“Ordenanza Municipal reguladora del Registro Público Munici-

pal de Demandantes de Viviendas Protegidas (Ayuntamiento de

Posadas)

...//...

Artículo 5. Solicitud de la inscripción como demandante de vi-

vienda protegida en el Registro Público de Demandantes

...//...

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente

modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documenta-

ción de la persona solicitante, o de los miembros de la unidad fa-

miliar o unidad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, domicilio a efectos

de notificaciones, fecha y lugar de nacimiento, número de docu-

mento nacional de identidad o, en su caso, del documento identifi-

cativo que legalmente proceda de la persona física que solicita la

inscripción a título individual, y de todos los integrantes de la uni-

dad familiar o unidad de convivencia.

Cuando la solicitud la presente una unidad familiar o unidad de

convivencia, en el caso de los menores la acreditación mediante

el número del documento nacional de identidad podrá ser sustitui-

do por el libro de familia.

...//...

e) Declaración responsable de no ser titular del pleno dominio

de una vivienda protegida o libre ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o mo-

tivos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas reglamentariamente.

Podrán inscribirse también las personas que, teniendo otra vi-

vienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegi-

da en alquiler, necesiten una vivienda adaptada a sus circunstan-

cias familiares por causa de aumento de la composición familiar,

discapacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida,

o sean víctimas del terrorismo o de la violencia de género, o la fa-

milia se tenga que desplazar de su localidad de origen por moti-
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vos laborales y así lo hagan constar en la solicitud, asimismo me-

diante declaración responsable.

En estos casos, deberán transmitir la vivienda que tienen en

propiedad, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la

fecha de la formalización de la escritura de compra de la nueva

vivienda que se les adjudique. En el supuesto de poseer una vi-

vienda protegida en régimen de alquiler, deberá renunciar a la

misma, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fe-

cha anteriormente citada.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-

nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras soli-

citudes en los Registros Públicos de Demandantes correspon-

dientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene

carácter de preferencia.

Interés en formar parte de una cooperativa de viviendas.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

Autorización a los órganos gestores del Registro para verificar

los datos incluidos en la solicitud ante la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social

y la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta

de Andalucía. Asimismo conllevará la autorización al órgano ges-

tor para verificar la identidad y residencia de las personas solici-

tantes y para recabar los datos sobre titularidad de inmuebles de

la Dirección General del Catastro, así como otros datos que pue-

dan autorizarse en relación con los requisitos que venga obligada

a acreditar la persona demandante.

...//...

Artículo 8. Plazo de resolución de la solicitud

El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en el

plazo de dos meses desde su presentación. En caso de que no

se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se

admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-

tos en el siguiente artículo.

...//...

Artículo 10. Período de vigencia de la inscripción, modificación

de datos y cancelación de la inscripción

...//...

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de

Demandantes se producirá por las siguientes causas:

...//...

d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por

dos veces a la vivienda o promoción para la que hubiesen sido

seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser ins-

crito hasta que transcurra el plazo de tres años desde la última

oferta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-

ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la

que han sido seleccionados no se corresponde con las caracterís-

ticas del demandante que constan en la inscripción registral;

cuando el demandante seleccionado rechaza la adjudicación an-

tes de que el Registro comunique al promotor la relación de de-

mandantes; o cuando el demandante seleccionado no pueda rea-

lizar la compraventa por no haber recibido crédito financiero, o

porque haya sufrido una situación de desempleo, o cuando no

pueda realizar alguna de las garantías de pago previstas para el

arrendamiento de viviendas.

...//...

Artículo 11. Criterios para la selección del demandante de Vi-

vienda Protegida

...//...

2. Para establecer el orden de preferencia de las personas de-

mandantes se ha elaborado un baremo de puntuación que con-

templa las circunstancias personales, familiares y económicas de

la composición familiar solicitante (Anexo 1).

En dicho baremo se puntuará la antigüedad de la fecha de em-

padronamiento. En el caso de las unidades de convivencia se to-

mará como referencia la antigüedad de la persona que aporte la

mayor cuantía de los ingresos.

Las personas víctimas de violencia de género (V.V.G.) o del te-

rrorismo (V.T.) y las personas emigrantes retornadas obtendrán la

máxima puntuación en la antigüedad de empadronamiento y anti-

güedad en el Registro.

En caso de empate en la puntuación, prevalecerá la solicitud de

la composición familiar que concurra en más supuestos de los

grupos de especial protección, y de persistir el empate se decidi-

rá por antigüedad en la inscripción del Registro y, en caso de se-

guir el empate, de forma que los que tengan la misma puntuación

sean seleccionados no suplentes, se procederá al sorteo, ante fe-

datario público.

Cuando los planes de vivienda y suelo establezcan para deter-

minados programas criterios de preferencia específicos, los mis-

mos tendrán prioridad sobre lo dispuesto en el presente apartado.

Asimismo, la adjudicación de viviendas con características es-

peciales, como las viviendas adaptadas para personas con disca-

pacidad de movilidad reducida, de conformidad con el Reglamen-

to que regula las normas para la accesibilidad en las infraestruc-

turas, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía,

aprobado por Decreto 293/2009, de 7 de julio, se establecerá de

forma diferenciada.

Artículo 12. Procedimiento de adjudicación de la vivienda prote-

gida

1. Obtenida la calificación provisional o definitiva de vivienda

protegida y siempre que demuestre la viabilidad económica de la

promoción, el promotor solicitará al Registro Municipal de Deman-

dantes una relación ordenada de demandantes. En todo caso se

considerará siempre que la promoción es viable económicamen-

te cuando la financiación cualificada cuente con la conformidad

de la Administración competente. Se deberá aportar además no-

ta simple registral acreditativa de la propiedad de las viviendas,

salvo cuando la solicitud se formule por la persona promotora que

figura en la calificación.

...//...

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y

suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el pla-

zo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará a

los demandantes seleccionados su inclusión en la relación orde-

nada a fin de que, en el plazo de 5 días, comuniquen su acepta-

ción o rechazo justificado, interpretándose la falta de respuesta

como muestra de conformidad.

Cuando la persona adjudicataria seleccionada no haya podido

acceder efectivamente a la vivienda por encontrarse en situación

transitoria de desempleo, o haber sido rechazada la financiación

por la entidad financiera en caso de compraventa, previa acredita-

ción fehaciente, a la persona adjudicataria se le podrá ofertar la

posibilidad de acceder a otra vivienda, en venta o alquiler, en un

momento posterior, sin necesidad de participar nuevamente en un

proceso de selección. El periodo máximo en el que podrá hacer-

se uso de esta vía de acceso a la vivienda será de 6 meses.

Se excluirá de la relación ordenada, sin que se considere re-

nuncia voluntaria a los efectos del artículo 10.6.d), a los deman-

dantes que en el plazo de 5 días rechacen expresamente su in-

clusión en la relación ordenada o no confirmen la exactitud de los
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datos requeridos para la inclusión en la relación ordenada.

...//...

6. Las referencias al promotor en el presente artículo se enten-

derán hechas a la persona titular de las viviendas cuando resulte

procedente.

Artículo 14. Adjudicación y contrato

1. La entidad promotora realizará la adjudicación de viviendas

mediante contrato de compraventa, arrendamiento o adjudica-

ción en el caso de cooperativas, para lo que habrá de requerir

fehacientemente a los demandantes seleccionados, indicándoles

el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la vivienda.

Transcurridos treinta días desde el día siguiente a la fecha de

recepción del requerimiento, el promotor excluirá a los deman-

dantes seleccionados que no hayan dado respuesta al requeri-

miento y procederá a requerir a tantos suplentes como sea nece-

sario para cubrir las vacantes. Igualmente, las personas suplen-

tes que no contesten en treinta días al requerimiento se conside-

rarán excluidas y se procederá a su sustitución en los mismos tér-

minos.

El promotor podrá convocar en un solo acto a todos los deman-

dantes seleccionados para proceder al requerimiento en el que se

les indicará el lugar y día de la adjudicación de la vivienda. Si el

demandante seleccionado no acude al acto de requerimiento o no

envía representante se considerará que ha renunciado a la adju-

dicación. En este caso, el promotor procederá, en la forma previs-

ta en este párrafo, a requerir a tantos suplentes como sea nece-

sario para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos los demandantes que, ha-

biendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto de ad-

judicación. En este caso el promotor procederá, de acuerdo con

los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos suplentes como

sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, el promotor podrá adjudicar li-

bremente las viviendas sin demandante entre aquéllos que cum-

plan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y

siempre que estén inscritos en el Registro Público de Demandan-

tes.

...//...

3. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la perso-

na promotora de su constitución solicitará del Registro la corres-

pondiente relación de demandantes, con carácter previo a la soli-

citud de la calificación provisional, acompañando declaración so-

bre las siguientes circunstancias de las viviendas cuya construc-

ción se prevé:

a) Número y ubicación.

b) Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso.

c) Programa en el que se tiene previsto financiar las viviendas y

precio previsto para los distintos componentes de la promoción,

incluidos los no protegidos.

d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previ-

sión de plazos de inicio de la construcción de las viviendas prote-

gidas.

e) Estudio de viabilidad económica de la promoción.

La adjudicación se realizará en primer lugar entre las personas

demandantes inscritas en los Registros Públicos Municipales que

hayan manifestado su interés en formar parte de una cooperativa

de viviendas. En caso de no existir suficientes demandantes se

adjudicarán entre el resto de las personas inscritas que cumplan

los requisitos y según los criterios de adjudicación generales esta-

blecidos en las bases reguladoras.

La persona promotora de la cooperativa podrá resultar adjudi-

cataria de una vivienda protegida siempre que sea seleccionada

de conformidad con esta norma.

Si las personas inicialmente seleccionadas rechazan constituir-

se en cooperativa para la promoción de las viviendas, ello no im-

plicará renuncia voluntaria a efectos de lo establecido en el artícu-

lo 10.6.d) de esta Ordenanza.

...//...

6. Las referencias al promotor en el presente artículo se enten-

derán hechas a la persona titular de las viviendas cuando resulte

procedente.

Artículo 15. Excepciones a la obligación de adjudicación me-

diante el Registro Público Municipal

1. Se excepcionan de la obligación de adjudicación a través del

Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegi-

da, por ser adjudicaciones destinadas a atender situaciones en el

marco de las prestaciones de los servicios de asistencia y bienes-

tar social, las siguientes:

a) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo perma-

nente o transitorio motivado por actuaciones urbanísticas, de

rehabilitación o renovación urbana. Podrán referirse a promocio-

nes completas o viviendas concretas.

b) La adjudicación de viviendas y alojamientos a unidades fami-

liares en riesgo de exclusión social cuando se justifique su carác-

ter de urgencia por los servicios sociales del ayuntamiento.

c) La adjudicación de viviendas calificadas en programas de al-

quiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al aloja-

miento de personas sin recursos o en riesgo de exclusión social.

2. Estas excepciones deberán ser autorizadas, en cada caso,

por la persona titular del correspondiente Registro y comunica-

das a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería

competente en materia de vivienda.

3. El correspondiente plan autonómico de vivienda y suelo po-

drá establecer otros procedimientos de selección distintos de los

previstos en las bases reguladoras de los Registros Municipales

para determinados programas, respetando los principios de igual-

dad, transparencia, publicidad y concurrencia.

...//...”

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndo-

se que contra la modificación de la Ordenanza anteriormente ex-

presada, podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados

a partir del día siguiente al de publicación en el B.O.P., Recurso

Contencioso-Administrativo ante los correspondientes órganos ju-

diciales de este Orden, conforme a lo dispuesto en el artículo

107.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También po-

drá utilizarse, no obstante, otros recursos, si se estimase oportu-

no.

En Posadas (Córdoba), a 23 de septiembre de 2013.- El Alcal-

de, Fdo. Antonio Jesús Ortega Borja.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 8.240/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-

presentante, sin que haya sido posible practicarla por causa no

imputable al Ayuntamiento, se pone de manifiesto mediante el

presente anuncio, que se encuentran pendientes los actos cuyos
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interesados se relacionan a continuación.

Expediente Nombre N.I.F. Localidad Acto

361/13 José Priego Ortega 30507925N Córdoba Incoación

377/13 Francisco José Pedregosa Plata 30525006G Córdoba Incoación

367/13 Ingeniería Cartográfica Andaluza S.L. B14689343 Córdoba Incoación

373/13 Marisquería Cordobesa S.L. B14460364 Córdoba Incoación

396/13 Francisco Zafra Castro 80125549N Montemayor Incoación

360/13 Josefa Gómez Merino 30478908K Montemayor Incoación

390/13 Marius Cornel Nicolae Y0577267G Fernán Núñez Incoación

389/13 Marius Cornel Nicolae Y0577267G Fernán Núñez Incoación

369/13 Estindel Murcia S.L. B41886508 Molina de Segura Incoación

363/13 Fornituras de Joyería S.A. A81819542 Madrid Actuaciones Previas

14/13 Invers Ocho S.A. A80721269 San Sebastián de los Reyes Resolución

En virtud de lo anterior dispongo que, los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia, de lu-

nes a viernes, de 8:30 a 14,30 horas en la Jefatura de la Policía

Local, sita en C/ Ancha, 8 de La Rambla, a efectos de practicar la

notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

La Rambla, 25 de septiembre de 2013. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Juan Jiménez Campos.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 8.237/2013

Resolución de Alcaldía Nº 125/2013

Vista la Memoria de fecha 25 de julio de 2013, justificativa de la

necesidad de modificar créditos en el Presupuesto de Gastos del

ejercicio de 2013, mediante la generación de créditos por ingre-

sos de naturaleza no tributaria, así como el Informe que sobre el

asunto emite la Intervención,

De conformidad con lo previsto en el artículo 181 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

y en las Bases de Ejecución del referido Presupuesto, resuelvo:

Primero. Aprobar la modificación de los créditos propuesta, en

los siguientes términos:

a) Generar los siguientes créditos en el Presupuesto de Gastos del ejercicio de

2013:

Aplic. presupuestaria Denominación Euros

2013.0.231.131 Personal laboral temporal Acción Social 22.744,87

2013.0.231.160 Seguridad Social a cargo de la Empresa 8.536,33

Suman las generaciones de créditos 31.281,20

b) Financiar los anteriores créditos con los ingresos de naturaleza no tributaria si-

guientes:

Aplic. presupuestaria Denominación Euros

2013.0.450
Subvención Junta de Andalucía Programa para la

lucha contra la Exclusión Social en Andalucía
31.281,20

Suman los ingresos que generan créditos 31.281,20

Segundo. Anótese en la contabilidad de la Corporación esta

modificación presupuestaria, a los efectos procedentes.

Villanueva de Córdoba, a 26 de septiembre de 2013. El Alcal-

de-Presidente, Fdo. Francisco Javier Arenas Vacas.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia Número 2
Córdoba

Núm. 7.535/2013

Don Jesús María Torres García, Secretario Judicial del Juzga-

do de Primera Instancia Número 2 de Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente do-

minio. Reanudación tracto sucesivo 824/13, a instancia de Dª

Carmen Rodríguez Sánchez, representada por la Procuradora do-

ña Carmen María Moreno Reyes, expediente de dominio para la

inmatriculación de la siguiente finca:

“Urbana: Número cuatro. Plaza de aparcamiento número 4, si-

tuada en planta de sótano del bloque ubicado en calle nueva

apertura, aún sin nombre, que se conoce por Urbanización la La-

dera, de esta capital. Ocupa una superficie, con inclusión de ser-

vicios comunes de veintitrés metros nueve decímetros cuadrados.

Linda: Por su frente, con calle de circulación y maniobras; por la

derecha, entrando, con plaza de aparcamiento número 5; por la

izquierda, con la plaza número 3; y por el fondo, con la zona de

cimentación del edificio. Se le asigna un porcentaje, con relación

al total del valor del bloque, elementos comunes y gastos de cero

enteros cincuenta y siete centésimas por ciento. Finca número

2/53082 del Registro de la Propiedad número 6 de Córdoba, to-

mo 1752, libro 674 y folio 178, inscripción 1ª”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los

diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-

parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba, a 2 de septiembre de 2013. El Secretario Judicial,

firma ilegible.
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Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 8.246/2013

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

203/2013, a instancia de la parte actora D. Antonio José Erenas

Trinidad contra Fogasa y Servicio Hostelero Plazuelo e Hijos

S.L.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolu-

ción de fecha 10/9/13 del tenor literal siguiente:

Auto. En Córdoba, a 10 de septiembre de 2013. Dada cuenta y;

Hechos

Primero. Que el 31/1/13, se celebró Acta de Conciliación con

avenencia en el C.M.A.C. entre Antonio José Erenas Trinidad y

Servicio Hostelero Plazuelo e Hijos S.L.L., con el resultado que

consta en la referida Acta.

Segundo. Que no habiéndose cumplido lo pactado dentro del

plazo y forma acordados, la parte actora ha solicitado la ejecu-

ción de lo convenido.

Razonamientos jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a

los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los

Tratados Internacionales (artículos 117 de la C.E. y 2 de la

L.O.P.J.)

Segundo. Lo acordado en conciliación tendrá fuerza ejecutiva

entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación ante el

Juez o Tribunal, pudiendo llevarse a efecto por los trámites de

ejecución de sentencias (artículos 70 y 237 párrafos 1 y 2 de la

Ley reguladora de la Jurisdicción Social)

Tercero. Previenen los artículos 237 de la L.R.J.S y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-

ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del T.A. de la

L.R.J.S)

Cuarto. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judi-

ciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios al-

canzados dentro del proceso, que obliguen a entregar cantidades

determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al

ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (artículo 580

de la L.E.C.), siguiendo el orden de embargo previsto en el artícu-

lo 592 de la L.E.C.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, adminis-

trador, representante, encargado o tercero en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y responsabili-

dades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre de-

positario (artículo 627 de la L.E.C.)

Quinto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la L.E.C. y contra el mismo no cabrá recurso algu-

no, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular

el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación

del mismo (artículos 551, 553, 556 y ss. de la L.E.C.)

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y perti-

nente aplicación,

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. Dijo: El escrito presentado por la parte demandan-

te, así como la certificación del Acta de Conciliación, fórmense

autos y conforme a lo solicitado, procédase, sin previo requeri-

miento de pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la

propiedad de la demandada Servicio Hostelero Plazuelo e Hijos

S.L.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 9.102,80 euros

en concepto de principal, más la de 1.820,56 euros, calculadas

para intereses y costas, debiéndose guardar en la diligencia, el

orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose

al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero,

en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y

responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán has-

ta que se nombre depositario. Agotados estos medios de conoci-

miento, de conformidad con el artículo 95.1 h) y 2 de la Ley Gene-

ral Tributaria, recábese información a través de la aplicación de la

AEAT.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante para que en el plazo de diez días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Ana Saravia González, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 1 de Córdoba.

LA MAGISTRADO-JUEZ

Y para que sirva de notificación a la demandada Servicio Hos-

telero Plazuelo e Hijos S.L.L., actualmente en paradero descono-

cido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de septiembre de 2013. El Secretario Judi-

cial, firma ilegible.

Núm. 8.248/2013

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

145/2013, a instancia de la parte actora D. Francisco Ávila Iz-

quierdo contra Fondo de Garantía Salarial y Recuperaciones el

Cubetero S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado

resolución de fecha 19/7/13 del tenor literal siguiente:

Auto. En Córdoba, a 19 de junio de 2013. Dada cuenta y;

Hechos

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de D.

Francisco Ávila Izquierdo, contra Fondo de Garantía Salarial y

Recuperaciones el Cubetero S.L., se dictó resolución judicial en

fecha 9/5/13, por la que se condenaba a la demandada al abono

de las cantidades que se indican en la misma.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad líquida, objeto de condena.

Razonamientos jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, en todo tipo de recursos, co-

rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-
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puesto en los artículos 117.3 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.)

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 237 de la LRJS, 549 y concordantes de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a

su ejecución transcurrido el plazo de espera del artículo 548 de la

LEC, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hu-

biese conocido del asunto en primera instancia, y , una vez solici-

tada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de ofi-

cio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 237 de la

LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de

Mediación, Arbitraje, y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para

las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juz-

gado de lo Social, tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en concilia-

ción ante este Juzgado (artículo 86.4 de la LRJS)

Tercero. Si la Sentencia condenare al pago de cantidad deter-

minada líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de previo

requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes

en la forma y por el orden prevenido en el artículo 592 de la LEC,

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 584 del mismo

cuerpo legal, así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a

requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bie-

nes o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus

responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten

derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar su-

jetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan

interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo

249.1 de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC,

el ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la

cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada Recuperaciones el Cubetero S.L., en cantidad sufi-

ciente a cubrir la suma de 2.321,35 euros en concepto de princi-

pal, más la de 464,27 euros calculados para costas, debiéndose

guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjui-

ciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, repre-

sentante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los

bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas del de-

pósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante para que en el plazo de diez días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, sin perjui-

cio del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la for-

ma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolu-

ción, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Ana Saravia González, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 1 de Córdoba.

LA MAGISTRADO-JUEZ

Y para que sirva de notificación a la demandada Recuperacio-

nes el Cubetero S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-

pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 24 de septiembre de 2013. El Secretario Judi-

cial, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 8.245/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos de ejecución de título judicial seguidos en es-

te Juzgado bajo el número 279/2013, dimanante del Procedimien-

to 1309/12, seguidos a instancia de Manuel Quesada Jiménez

contra Fogasa y Gameval Iniciativas Inmobiliarias S.L., sobre re-

clamación de cantidad, se ha dictado resolución de fecha

13/09/13 del tenor literal siguiente:

“S.Sª. Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada Gameval Iniciativas Inmobiliarias S.L., en cantidad

suficiente a cubrir la suma de 6.530,58 euros de principal más

586,94 euros en concepto de demora, más 427,05 euros calcula-

dos provisionalmente para intereses y 711,75 euros calculados

para gastos y costas y las costas en los términos indicados en el

F.D. 5º de la sentencia.

De esta deuda responderá el Fogasa en los supuestos legal-

mente previstos por el importe de 1.676,98 euros de salarios y

661,15 euros de indemnización.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, sin perjui-

cio del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la for-

ma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolu-

ción, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D. An-

tonio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 3 de Córdoba. Doy fe”.

“En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas

y acordadas en anterior Resolución, acuerdo: Procédase al em-

bargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la de-

mandada, Gameval Iniciativas Inmobiliarias S.L., debiéndose

guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjui-

ciamiento Civil, y no pudiéndose practicar diligencia de embargo

al encontrarse la ejecutada en paradero desconocido, requiérase

a la parte ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días señale

bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que

puedan ser objeto de embargo.

Las cantidades indicadas en el Auto deberán ingresarlas con la

mayor brevedad en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la

entidad Banesto, en la cuenta de abono número 0030 1846 42

0005001274, concepto: 1446/0000/64/1309/12.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante y a la ejecutada para que en el plazo de diez días

señalen bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-

tada que puedan ser objetos de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la ejecutada, consúlten-

se los medios telemáticos cuyo acceso tiene autorizado este Juz-

gado y déjese constancia en autos de su resultado.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el

plazo de quince días inste lo que a su derecho interese.

Modo de Impugnación: Podrá interponer Recurso de Reposi-

ción, sin efecto suspensivo, ante quien dicta esta resolución me-

diante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio

del recurrente, en el plazo de tres días.

Así por este Decreto, lo acuerdo, mando y firma Dª Marina Me-

léndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
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cial Número 3 de Córdoba. Doy fe”.

Y para que sirva de notificación a la demandada Gameval Ini-

ciativas Inmobiliarias S.L., actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 13 de septiembre de 2013. La Secretaria Judi-

cial, Fdo. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 8.247/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

549/2013, a instancia de la parte actora Dª Rosa María Estévez

Ruiz contra Clece S.A., Limpiezas y Mantenimientos Huelva S.L.,

Fogasa, Ferronol Servicio Integral de Precisión S.L., Esabe Lim-

piezas Integrales S.L. y Lintec S.L., sobre Social Ordinario, se ha

dictado resolución del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

Suspender los actos señalados para el día 21 de enero de

2014 y convocar a las partes para el próximo día 17 de febrero de

2014, a las 10'50 horas de su mañana, sirviendo el presente De-

creto de citación en forma, así como para la Prueba  de Interroga-

torio de los Representantes Legales de las demandadas, solicita-

das en demanda, señalamiento al que deberán acudir con todos

los medios de prueba de los que intenten valerse.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-

ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-

solución recurrida.

Y para que sirva de notificación a la demandada Esabe Limpie-

zas Integrales S.L., actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 24 de septiembre de 2013. La Secretaria Judi-

cial, Fdo. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 8.249/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

359/2013, a instancia de la parte actora D. Francisco José Pérez

Esquinas contra Fogasa y Serincar Hispania S.L., sobre Social

Ordinario, se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando básicamente la demanda formulada por don

Francisco José Pérez Esquinas, contra la empresa  Serincar His-

pania S.L., debo condenar y condeno a la empresa demandada a

que abone al actor la suma de veinticuatro mil doscientos trece

euros con sesenta y nueve céntimos (24.213,69 €)  en concepto

de principal, más  2.421,37 € en concepto de interés de demora, y

las costas en los términos indicados en el FD 5º de esta resolu-

ción.

El Fogasa responderá de los conceptos, supuestos y límites le-

galmente previstos.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco días há-

biles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-

do; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de recu-

rrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030) con

número 1446 0000 65 035913  y en la misma cuenta antes referi-

da, la cantidad de 300 euros en concepto de depósito.

En la interposición del recurso, y salvo causa de exención legal

en los términos interpretados por el acuerdo del pleno no jurisdic-

cional de la sala cuarta del TS de 5/6/13, deberá aportar justifi-

cante de ingreso de la tasa judicial conforme al modelo 696 de

autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley 10/2012, de

20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el

ámbito de la Administración de Justicia, RDL 3/13 que la modifica

y Orden HAP/490/2013, de 27 de marzo, por la que se modifica la

Orden HAP/2662/2012, a salvo exención legal.

Así por ésta mi Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Serincar His-

pania S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de septiembre de 2013. La Secretaria Judi-

cial, Fdo. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Juzgado de lo Social Número 1
Jaén

Núm. 8.250/2013

Cédula de citación

En virtud de resolución dictada por el Juzgado de lo Social Nú-

mero 1 de Jaén, en los autos número 585/2013, seguidos a ins-

tancia de Francisco Molina Moreno contra Transplexy S.L. e In-

gravity Business S.L., sobre Social ordinario, se ha acordado ci-

tar a Ingravity Business S.L., como parte demandada, por tener

ignorado paradero, para que comparezca el día 16 de diciembre

de 2013, a las 11.00 horas, para asistir a los actos de concilia-

ción o juicio, que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda.

de Madrid, número 70-5ª planta (Edif. de la Seg. Social), debien-

do comparecer personalmente o por personal que esté legalmen-

te apoderado y con los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que no se sus-

penderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en co-

nocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secre-

taría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Ingravity Business S.L., para los

actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de ci-

tación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y

su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Jaén, a 23 de septiembre de 2013. El/La Secretario/a Judi-

cial, firma ilegible.
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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 8.251/2013

Expediente: DISC. ACTIV.SAFG

Relación de expedientes iniciados en la Oficina de Disciplina de

Actividades del Servicio de Inspección Urbanística de la Geren-

cia Municipal de Urbanismo, por la comisión de diversas infraccio-

nes administrativas en materia de Disciplina de Actividades, en

los lugares y por las personas que a continuación se relacionan,

que por encontrarse en paradero desconocido, o por ignorarse el

lugar de la notificación, o el medio que permita tener constancia

de su recepción, o bien intentada la notificación no haya podido

practicarse:

Expediente: Nº 2.2.5 212/2013

Emplazamiento: C/ Manuel Benítez el Cordobés 17, Córdoba

Establecimiento: Academia de enseñanza

Responsable: Sara Fernández Luque

Domicilio Notificaciones: Ronda de los Tejares 13- A- 7º 1

Actuación a notificar: Acuerdo Inicio Sancionador

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Expediente: Nº 2.2.5 211/2013

Emplazamiento: Av. Llanos del Pretorio 1, locales 20 y 21, Cór-

doba

Establecimiento: Gimnasio

Responsable: Álvaro Fernández García

Domicilio Notificaciones: Saldaña nº 20, Córdoba

Actuación a notificar: Acuerdo Inicio Sancionador

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Expediente: Nº 2.2.5 246/2013

Emplazamiento: C/ Platero Repiso, local 1, Córdoba

Establecimiento: Bar El Rinconcito

Responsable: Asociación Córdoba Jóvenes Emprendedoras

C.B.

Domicilio Notificaciones: C/ Platero Repiso, local 1, Córdoba

Actuación a notificar: Acuerdo Inicio Sancionador

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Expediente: Nº 2.2.5 240/2013

Emplazamiento: C/ Ronda de Isasa nº 4, local 3, Córdoba

Establecimiento: La Pitarra

Responsable: Estela Ávila Fuentes

Domicilio Notificaciones: San Martín de Porres 6, 4º D, Córdoba

Actuación a notificar: Trámite de Audiencia y Requerimiento Le-

galización

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Expediente: Nº 2.2.3 98/2013

Emplazamiento: C/ Sta. María de Trassierra Córdoba

Establecimiento: Lavandería Ya No Plancho Más

Responsable: Mª. Carmen Gallardo González

Domicilio Notificaciones: C/ Sta. María de Trassierra s/n, Cór-

doba

Actuación a notificar: Trámite de Audiencia y Requerimiento Le-

galización

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Expediente: Nº 2.2.5 241/2013

Emplazamiento: C/ Sta. María de Trassierra Córdoba

Establecimiento: Lavandería Ya No Plancho Más

Responsable: Mª. Carmen Gallardo González

Domicilio Notificaciones: C/ Sta. María de Trassierra s/n, Cór-

doba

Actuación a notificar: Acuerdo Inicio Sancionador

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Expediente: Nº 2.2.5 35/2012

Emplazamiento: Av. Cañito Bazán, Córdoba

Establecimiento: El Fogón del Cuco Bar

Responsable: Antonio José Márquez Cano

Domicilio Notificaciones: Isadora Duncán 1, P 1, Córdoba

Actuación a notificar: Rtdo. Trámite de Audiencia y Requeri-

miento Legalización

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Expediente: Nº 2.2.5 61/2013

Emplazamiento: Patio Vicente Sereno Capellán 8, Córdoba

Establecimiento: Alimentación Puri

Responsable: Purificación Valentín Luna

Domicilio Notificaciones: El Vito nº 3, bajo B, Córdoba

Actuación a notificar: Rtdo. Acuerdo Inicio Sancionador

Hechos: Carecer de autorización administrativa

Lo que se hace público para general conocimiento, según lo

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico y Administraciones Públicas y de Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 18 de septiembre de 2013. El Gerente, Fdo. Juan

Luis Martínez Sánchez.

Instituto Municipal de Deportes
Córdoba

Núm. 8.232/2013

El Presidente del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba,

mediante Decreto número 254, de fecha 27 de septiembre de

2013, adoptó el siguiente acuerdo, relativo a la ampliación y/o

modificación de los Precios Públicos del Instituto Municipal de De-

portes, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba el día 8 de marzo de 2013:

NUEVOS CONCEPTOS PRECIOS IDM FÁTIMA

ARRENDAMIENTOS PISTA PÁDEL

CONCEPTO

CUBIERTAS PVP 2013

Mañanas de lunes a viernes abonado   5,79 €

Mañanas de lunes a viernes no abonado   6,61 €

Fines de semana abonado   7,44 €

Fines de semana no abonado   9,92 €

Tardes de lunes a jueves abonado   9,09 €

Tardes de lunes a jueves no abonado 10,74 €

DESCUBIERTAS

Mañanas de lunes a viernes abonado   4,13 €

Mañanas de lunes a viernes no abonado   5,79 €

Fines de semana abonado   6,61 €

Fines de semana no abonado   7,44 €

Tardes de lunes a jueves abonado   7,44 €

Tardes de lunes a jueves no abonado   8,26 €

Los precios indicados no incluyen IVA

 

ACTIVIDADES

CONCEPTO PVP 2013

Zumba 18,00 €

Ciclo Indoor 18,00 €

Bono Familiar (3 Pax) 51,00 €
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Suplemento Bono Familiar 10,00 €

Los precios indicados no incluyen IVA

Estos precios entrarán en vigor al día siguiente de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Córdoba, 27 de septiembre de 2013. Firmado Electrónicamen-

te por el Secretario del Instituto Municipal de Deportes de Córdo-

ba, Valeriano Lavela Pérez.

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 7.767/2013

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio Provincial de Prevención y Extinción

de Incendios y de Protección Civil de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Gerencia.

2) Domicilio. Avda. del Mediterráneo s/n (3ª Planta).

3) Localidad y código postal: Córdoba-14011.

4) Teléfono: 957 21 13 11.

5) Fax: 957 21 13 36.

6) Correo electrónico: mmluna@dipucordoba.es

7) Dirección de internet del perfil del contratante: www.consor-

cioincendios.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: CPEI-ECsu 05/2013.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción: Contratación del suministro de gasóleo para los

vehículos del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de

Incendios y de Protección Civil de Córdoba.

c) División por lotes y número de lotes: No.

d) Lugar de entrega: En las oficinas del Consorcio.

e) Plazo de entrega: El contemplado en los Pliegos de Prescrip-

ciones Técnicas.

f) Admisión de prórroga: No procede.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No pro-

cede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09134100-8.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de valoración de las ofertas: Los enumerados en el

anexo 3 del P.C.A.P.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 110.000,00 € (sin I.V.A.). Importe total:

133.100,00 € (I.V.A. incluido 21%).

5. Garantías exigidas:

Provisional: No se exige.

Definitiva: No se exige.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: La exigida en los Pliegos de Prescripciones

Técnicas de cada lote.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: La sol-

vencia económica y financiera se acreditará con la aportación de

la documentación a que hace referencia el anexo número 2 del

P.C.A.P.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Las proposiciones se presen-

tarán en un plazo de 15 días naturales contados desde el mismo

día de la publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba y

ello hasta las 14:00 horas del último día.

b) Modalidad de presentación: Los licitadores presentarán tres

sobres firmados y cerrados, de forma que se garantice el secreto

de la oferta, señalados con las letras A, B y C, conteniendo la do-

cumentación relacionada en la cláusula 17.2. En los sobres ven-

drá reflejado: el nombre del servicio objeto del contrato, su nº de

expediente, el nombre de la empresa que presenta la documenta-

ción, incluyendo C.I.F., dirección, teléfono, fax y e-mail.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de Entrada del Consorcio.

2) Domicilio: Avda. del Mediterráneo s/n (3ª Planta).

3) Localidad y código postal: Córdoba-14011.

4) Dirección electrónica: mmluna@dipucordoba.es

5) Presentación de proposiciones por correo: En el supuesto de

presentación de proposiciones por correo, el empresario deberá

justificar la fecha de la imposición del envío en la oficina de co-

rreos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la ofer-

ta. La justificación del envío se realizará a través de fax, remitien-

do el resguardo exclusivamente al siguiente número de fax: 957

21 13 36 del Consorcio. Teléfono de contacto del Registro Gene-

ral: 957 21 13 11.

d) Admisión de variantes: No procede.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 3 meses.

8. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza Colón, 15.

b) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

c) Fecha y hora: Se citará a los licitadores admitidos al acto pú-

blico de apertura de los sobres B y C mediante anuncio en el per-

fil del contratante.

Córdoba, 11 de septiembre de 2013. El Presidente, Fdo. Ma-

nuel Gutiérrez Molero.
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